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LA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, VALLE 

DEL CAUCA, PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE LIQUIDACIÓN DE COSTAS A 

QUE FUE CONDENADA LA PARTE DEMANDADA, DENTRO DEL PROCESO 

EJECUTIVO PROPUESTO POR BANCO ITAU S.A. CONTRA CI OIL CHEMICAL 

S.A. EN LIQUIDACIÓN Y DIÓGENES VALLEJO GIRALDO DE LA SIGUIENTE 

MANERA:   

Concepto Cuaderno/Folio/fecha Valor 

Notificación  Fol. 31 $ 14.000,oo 

Notificación  Fol. 33 $ 14.000,oo 

Notificación  Fol. 49 vto $ 14.445,oo 

Notificación  Fol. 51 vto $ 14.445,oo 

Notificación  Fol. 53 vto $ 18.160,oo 

Notificación  Fol. 60 vto $ 15.890,oo 

Notificación  Fol. 66 $ 8.300,oo 

Notificación  Fol. 72 $ 8.300,oo 

Notificación  Fol. 76 $ 8.800,oo 

Notificación  Fol. 95 $ 8.800,oo 

Agencias en derecho 4-02-2021 $ 18.606.000,oo 

Agencias en derecho 2 instancia  $ 877.803,oo 

TOTAL $ 19.608.943,oo 

                               

 

SON: DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS ($19.608.943,00) 

 

La anterior liquidación de costas efectuada por la secretaría del juzgado, de 

conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, pasa a despacho 

para su aprobación.  

 

Palmira, primero (1º) de marzo de dos mil veintiuno (2021)    

amg 
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Secretaría. Palmira, 01-marzo-2021. A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias, informándole se encuentra para aprobar la liquidación de costas. Sírvase 
proveer.  
 

 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO  
Demandante: BANCO ITAÚ S.A. 
Demandados: CI OIL CHEMICAL S.A. EN LIQUIDACIÓN Y DIÓGENES VALLEJO 

GIRALDO 
Radicación: 76-520-31-03-002-2017-00077-00 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y de conformidad con el art. 366 del C. G. del P. 

a la anterior liquidación de las costas se le impartirá su aprobación.  
 
Sin más comentarios se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR la anterior liquidación de costas realizada, ya que el Juzgado la 
encuentra correcta. 

 

NOTIFÍQUESE 
amg. 

 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2017-00077-00 

Auto aprueba costas 
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